
NUMERO 16. MIÉRCOLES 5 SE FEBRERO DE 1873. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE LA i’BOVliWA DE LODEOiU.
PARTE OFICIAL

GÜBIÏRAÛ CIVIL DI LA PHOVINGIi DI LOGROÑO.

.MINISTERIO DE LA GUERRA.
IXTRAGTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Provlneiaa Vascongadas y Va- 
varra.—La facción O'ilo intentó pene
trar anteayer en Eibar; pero fué rechaza
da con la mayor bizarría por los Volunta
rios de dicho punto. ¡

Los de Andoain se han apoderado de i 
siete carlistas procedentes de los dispei- ¡ 
80S de Aya; y el Brigadier Fernandez, que ¡ 
se halla hacia Uzurbü, tiene en su poder
80 presentados. 1

El Gobernador militar de San Sebastian I 

NUMERO 147.

O, José Garabias de Santana, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber; Que el dia 1de Marzo próximo venidero y hora dr. 
la» doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de ciento 
quince pinos y diez robles, que en el monte de Ortigosa, partido ju
dicial de Torrecilla de Cameros, llamado Dehesa Boyal, y sitios que se 
dirán, se hallan señalados con el marco núm. 70, y cuya corta ha si
do concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo, por Real órden de 21 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

PRECIO DE 
Precio LOS MISMOS.

Número Diámetros Altura de cada uno.
de en centí- en ““ ——_

árboles, metros metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.Localiilad.

150 pinos.
TérmÍDO de Pela-(50 id.

22
28

6
7

«
u

»
»

50
75

»
»

yo......................(8 id. 47 6 » » 12 »1 7 id. 46 6 » » 4 »
Regatos eo los li-1 

mites de la to- JlO robles. 31 3 » » 25 »
ma del agua. .)

Total general . . 166 »
1

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de ciento sesenta y ¡ 
seis pesetas, en que se hallan tasados diches productos. ¡

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de j 
Ortigosa, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra

en telegrama de anjch; participa que, 
según comuüicdci'in del General Primo de 
Rivera, en Aya fueron cogidos à las fac
ciones de los curas Orio y Santa Cruz 800 
fusiles Remingthon, más de 300 de varios 
sistemas, muchas cajas de municiones, 
pólvora, piezas de tela, provisiones y pa
peles; no pudiendo detallar las pérdidas 
del enemigo, que pasan de 50 los muer
tos y hasta 200 los prisioneros y presen
tados en diferentes puntos en los días de 
ayer y hoy.

De nue.stras tropas cinco muertos del 
batallón cazadores de Barbastro y uno del 
regimiento de la Princesa, y 14 heridos. 
Los efectos cogidos procedentes de los ro
bos efectuados por la facción en la fábri
ca de armas de Azpcilia del Sr. Gurrucba- 
ga y de la de lienzos de Zarauz del SeOor 
Veamurguía han sido remitidos à Gueta- 
ria.

Entre los muertos de los carlistas ha
bía un cura, y entre los prisioneros dos, 
uno de ellos herido.

(Gacela del dia 3 de Febrero )

ción del remate. Logroño primero de Febrero de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Q-obernador, José Carabias.

NUMERO 151.

Sección de Fomento.—Iffontes,

El dia tres de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Mon- 
tecillo, perteneciente al pueblo 
de Ajamil, partido judicial de Tor
recilla de Cameros, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto últi
mo.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de veinte pe
setas en que se hallan tasados di
chos productos

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoria
les de Ajamil, ante el Alcalde del 
propio pueblo ó quien baga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipacional designa
do para la celebración del remate. ¡

Logroño 3 de Febrero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 152.

El dia tres de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado La Dehesa, 
perteneciente al pueblo de Ajamil, 
partido judicial de Torrecilla de 
Cameros, cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Real órden 
de 21 de Agosto último

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setenta y cin
co pesetas, en que se hallan ta
sados dichos productos

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ajamil, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre-

I taría del Ayuntamiento, con quin- 
i ce dias de anticipación al designa- 
’ do para la celebración del remate. 

Logroño 3 de Febrero de 1873. 
—'El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 153.

El dia tres de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la,subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Dehesa del 
Quiñón, perteneciente al pueblo de 
Almarza de Cameros, partido ju
dicial de Torrecilla de Cameros, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en ias Salas Consistoriales 
de Almarza de Cameros, ante el 
Alcalde del mismo, ó quien haga 
sus veces; y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del re
mate.

Logroño 3 de Febrero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 154.

El dia tres de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá la subasta para la 
venta de los pastos delmonte de- 
denominado Sierra la Hez, perte
neciente al pueblo de Arnedillo, 
partido judicial de Arnedo^. cuyo 
aprovechamiento ha sido autori
zado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de mil diez 
pesetas, en que se hallan tasados 
dichos productos.
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La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consistoria
les de Arnedillo, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño tres de Febrero de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
—El Gobernador, José Carabias.

la recluta para el aumento de 1500 
hombres en la fuerza de carabi
neros, en las Comandancias que 
se espresan.

' Dispuesto por Reales órdenes 
de 18 y 19 de Enero último, el 
aumento de 1500 hombres en la 
fuerza del cuerpo de Carabineros

I que presta su servicio en los Dis- 
j tritos Militares de Provincias Vas- 
! congadas y Navarra, Cataluña y 
i Valencia, se hace público por me- 
! dio del presente Boletín oficial, 
i para que llegando á conocimiento

NUMERO 155.

final del Reglamento provisional 
para la administración, liquidación 
y cobranza del impuesto transito
rio sobre rentas, sueldos y asigna
ciones. inserto en el Boletín oficial 
num. 11, fecha 24 de Enero últi
mo en el que se le reclamaban los 
datos prevenidos en su artículo lo 
han sido muy pocos los que han 
cumplido con este importante ser
vicio demostrando así el poco ce
lo y falta de cumplimiento de los 
encargados de su formación á las 
órdenes de la Superioridad y á las 
prevenciones que en el mismo se 
detallan v resuelta esta oficina dede los que deseen obtener plaza .

como tales, puedan dirigirse al conformidad con las órdenes que

El dia tres de Marzo próximo 
venidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la ventade los pastos del mon
te denominado Las Matas, perte
neciente al pueblo de Ajamil, par
tido judicial de Torrecilla de Ca
meros, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
11 de A,go8to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento cin
cuenta pesetas en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto- 
rialés de Ajamil, ante el Alcalde 
del propio pueblo, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño 3 de Febrero de 1873. 
—ËI Gobérnador, José Carabias.

efecto á la Comandancia de esta se le tienen comunicadas á hacer 
provincia así como á las de los in- uso contra los que no tiayan remi-
dicados Distritos en que exista 
Jefe de Go nandancia. Logroño 4 
de Febrero de 1873 —El Gober
nador, José Carabias.

NÜMERO 161.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. .

Loterías.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien ha cabido el premio 
de 625 pesetas en el sorteo de 20 
de Enero último.

tido dichos documentos para el dia 
8 del presente mes de las atribu
ciones que le concede el artículo 

i 27 del indicado Reglamento; lo 
: avisa á las Corporaciones munici- 
1 pales que se encuentren en descu- 
i bierto, advirtiéndoles que el dia 
; 9 del presente mes, se expedirán 
i los plantones con las dietas de tres 
i pesetas diarias para que se presen- 
i ten en los pueblos á recogerlos, 
i Logroño 4 de Febrero de 1873. 
I —El Jefe de la Administración 
5 económica, Francisco de Goicoe- 
i chea.

NUMERO 156.
Beneficencia. -—Circular, 

P&ra mayor conocimiento del
espediente incoado en el Ministe
rio de la Gobernación acerca de la 
fundación instituida en Anguiano 
por D. Andrés Martinez Navarre- 
te, y habiéndose ordenado por la 
Superioridad se exija à Doña Jo
sefa‘Lopez de la Riva actual po
seedora de los bienes de dicha 
fundación, una copia autorizada de 
ésta y un certificado del cumpli
miento de sus cargas, é ignorán
dose el paradero de la espresada 
D.‘ Josefa, encargo à los señores 
Alcaldes de esta provincia me dén 
conocimiento á la mayor breve
dad, si en sus respectivas localida
des existe ó no la interesada, á 
fin de que este Gobierno de pro
vincia pueda hacerlo á quien cor
responda. Logroño 4 de Febre
ro de 1873.—El Gobernador, Jo
sé Carabias^.

El Exemo . Sr. Director ge- i 
neral de Rentas y Loterías, ] 
con fecha 20 de Enero últi- ' 
mo, me dice lo que signe: j

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre
mio de 625 pesOtas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suertedicho premio á {).’ Ga- I 
bina Sanchez, hija de D. Blas, ! 
M. N. de Alcaráz. »

Lo que se inserta en este 
periódico oficial pura que lle
gue à noticia de la interesa
da. , . 1

Logroño A de Febrero de 
1873.—El Jefe de la Adminis- ■ 
tracion ecoqómica, Francisco ' 
de Goicoechea.

NUMERO 162.

NUMERO 24.

NUMERO 157.
Circular

Se recomienda à los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento la 

■ remisión á esta oficina en el térmi
no marcado en el Boletín oficial 
núm. de las copias certificadas 
por duplicado que previene el 
art. 13 del Beglamento inserto en 
el mismo.

A pesar de haber trascurrido mas 
de la mitad del término fijado á los 

Haciendo saber queda abierta ' Ayuntamientos en el pie puesto al

Dionisio Guilarte, Secretario del ■ 
Juzgado déprimera instancia de esla villa 
de Haro y su partido. '

Cerlifico: que el pleito de menor cuan- i 
tía que en este Juzgado y por mi testi
monio se sigue promovido por el Procu- 
radcr Francia á nombre de Doña Joaqui
na Velunza y D. Carlos Saenz del Cónit 
con D. Patricio Barron vecino de Nágera 
y D. Benito Ruvio, vecino de Briooes, 
sobre pago de varias (anegas.de trigo pro- 
cedeál^s de renlá.s, se ba dictado la si
guiente

SENTENCIA. En la villa de Haro, 
.à veintitrés de Diciembre .de mii ocho
cientos setenta y'dos: el Sr. D. Domingo 
Salazar y Gomez, Juez d? prim -ra instan
cia digo Juez Municipal de esta villa en 
funciones de primera instancia por tras 
lacion del propielarió/habiendo ^visto es-!

: los autos y j
i 1.® Resultando: que con Echa vein- !

iicualro de Setiesubre último, acudió á ! 
j este Juzgado el Píocurador D. Victor'* 
; Francia à nonábréde Doña Joaquina i 
¡ Veluiiza, viuda, veciaa de esta villa .y de ! 
, D. Carlos Saenz del Court, Brigadier de '

los ejércitos Nacionales con residencia en I 
Madrid interponiendo demanda de menor 1 
cuantía contra D. Patricio Barron vecino ¡

' de Nájera y D Benito Ruvio, que lo ! 
I es de Brion^, pidiendo al primero sesen í 
I la fanegas de trigo secó limpio de dar y ■ 

lomar, ó el importe que hubiesen tenido i 
en los m reados délos m^ ses de Diciem- ' 
bre del año (!■'mil ochocientos setenta, ' 
Marzo y Junio. de mil ochocientos setenta ' 
y uno, y cas_p. de..jMoKftilc.ia..(|.e e.s.te la 
satisfaciese D. Benito Ruvio como fiador.

2.® Resultando: que la demanda se 
fundamentó en la escritura ¡el folio pri
mero de estos autos pública v primera- 
copia por la cual D. Fausto Gil y Val- 
divielso vecino de Leiva como sustituto 
apoderado de D. Claudio Velunza y Ga
dea en concepto de apoderado de D. Gar
los Saenz def^Conrl, y de^Doña Joaquina

Velunza, (lió en arriendo al Patricio Bar
ren un molino aiinero con una huerta á 
él adyacente silo en Briones, por cuatro 
años y renta en cada uno de ellos de 
ochenta fanegas de trigo limpio de dar y 
lomar constituyéndose fiador liso y llano 
D. Beí.ilí» Ruvio,V la deuda ó renta pedi
da en las correspondient’s à la primera 
anualidad del a' fieudo de que solo pagó 
Barron veinte fanegas del contingente ó 
primer t imestre.

3 .® Resuilañdo.- que conferido trasla
do á los demandados por término de seis 
dias no lo evacuaron por lo que se les 
acusó la rebeldía v se enlendieron las 
diligencias succf-sivas con lo.s exirados del 
Juzgado.

4 .° Rí'sultando: (jue recibido á prue
ba este expediente se pidió por la parle 
adora y tuvo efecto n los términos que 
para ella se señalasen con citación contra
ria los cotejos de la escritura menciona
da y de las certificaciones de las actas 
lie ios juicios conciliatorios habidos con 
los demandados, con sus originales y la 
expedición por el Secretario de este A- 
yuntamienlo de una certificación de los 
precios medios que tuvo la fanega de 
trigo en los meses de Diciembre de mil 
ochocientos setenta, xMarzo y Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.

5 .® Resultando: que unidas las prue
bas á los autos se convocó á juicio verbal 
al que asistió la parle act(.>ra reprodu
ciendo los hechos, y .puntos de derechp 
consiguados en su escrito de demanda.

6 ° Rusultando: qué D. Patricio Bar- 
ron.y D. Benito Ruvio, eo los,, juicios 
coHcilialórlos mapifiéslaú ' ser ele ta I3 
deud,a de l.as sesenta fanegas (iontra .jp 
cuál alegafi'asértos que no han justificado, 
ni tratado, ni cuidado de justificar.

7 .* Resultando: que el importe de 
las sesenta fanegas de trigo según el pre
cio medio que lubieron en los meses d,e 
Diciembr'e de rail o.chocientos seíeuja,
Marzo y Junio de mil oclíoóieptos setepja 
y uno, al lene:' de la certificación obrante 
en autos, es el de dos mil nuevecientos 
cinco reales ó sean las veinte fanegas de! 
segundo trimestre del arriendo uuevecien- 
los veinticinco reales, las otras veinte del 

’tercero1 nuevecientos ochenta y cinco y 
las veinte del cuarto nuevecientos noven
ta y cinco reateL '

1 ° Cousi 'erando: que e! contrato de 
arriendo se.perfecciona por,el solo coósen- 
limiento de las partes y cuando . se ha 
eh;vado á escritura pública los términos, 
cláusulas y 'condiciones en eJía estableci
dos deben religiosamente cumplirse por 
cada cual en la parte que le concierne no 
puúeadodeclioar aquel que ha lomado 
sobre sí la responsabilidad de^sal/sfacyr 
al otro los gastos,daños y perjuicios que 
por culpa suva se ¡’’ruguen. .

■ 2:® CónsLlérando: que 'lá fianza es un 
contrato subsidiario y cuando el deudor 
principal e.s insolvente re.spectoa! acree
dor e fiador como subrogadalo en las 
obligaciones y onerosidades del primero 
es Igualmente responsable para con el 
acreedor á-todo' cuanto lo era él deudor 
principal despues de hecha esençioD en 
los bienes de este.

3 .® Considerando: que el que ejercita 
una..escepcion negativa envolviendo, con 
ella una afirmación, ó el que á sus nega
tivos opune asertos para destruirla queda 
obligado á aprobar estos á su afirmación.

4 .® Considerando: que. el ditigante 
temerario debe ta cbíen no /lolo dfispues 
de haberse comprometido solemne y Er- 
malmenle à indemnizar los daños y per
juicios.que por causa se hubieren ocasio
nado á su adversario sino por su dicha 
temeridad j ma a fé ser condenado en 
las costas á que dió lugar juzgandó’’asi á 
su. nada laudable conducta:—^Vistos;— 
Fallo: que debo condenar y condeno à 
D. Patricio. Barron, à que en,el término 
de octavo dia satisfaga á Doña Joqt^ujpa 
Velunza y D. Cárlos.Saecz del Cónrl,‘fas 

^sesenta fanegas de trigo seco lirhpio' de
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dar y tomar ó setecientas veinli<e¡s pese ■ 
tas veinticinco.céntimos pyeciodelo.s mar
cados '.finales; de Diciembr >‘de mil ocho
cientos se.lenU y Marzo y Jumode mi!ocho-

acusara !a reveldia v se les declarase re- 
veides siguiéndose *los autos con los Es

cien tos setenta, y uno y caso de in"( ’
del Barrouque la condena y pago sea y 
se. eslienda contra D. Benito Ruvio com.o 
fiador de aqu d. Asi .con imposición de.cos-
tas á ios demand idospor iguales partes.y 
que esla senlencia deíiailivá se. politique 
en los exira los d d Juzgado y.se publique 
en . el. Bolelin oíiciaL de la. Provincia lo

Irados del Juzgado por su conlumacion:
■ Resultando que recibidos los autos á 

olvencia prueba y testimoniado antes el embargo 
de bienes del deudor D Matías García, se 
ha hecho constar que efectivamente figu
ran embargadas à este dos fincas á ius-

proveo,, mando y firmo,.—Domingo Sa
lazar.

Publicación Pronunciada y public da 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Domingo Salazar, Jo'Z Municipal do 
esta-villa w.funciones-de. primera: instan
cia por p’omo'cion del propio lacio en I-a 
Audiencia. pública, de este dia. Haro y 
Dhd mhre veintitrés d.e,; mil ochocientos 
seleaU-y dos,—Dionihio Guilarte

.Gniresponde<exactam,enle con su ori
ginal á que me remito. Y para que ten-ga 
.efecto su Kiácrciov ¡en td Boletin oficial 
de la prov.iv.çia, apongo ej presente que 
firmo en Haro a ventisejs ale Diciembre 
de miil.ochocientos s A uta yMos.--Dio- 
n.isio . Guilarfc..; . , *

tancia de Bell'au, cuales son el pajar con 
su corral en la Horua y la casa en que 
vive.-,, redamadas en tercería por D To
más Gil, que son las mismas .'omprendi- 
díis en las Escrituras del folio tercero al 
sésio cotejadas con. sus^malrices al paso 
qué rio se acredita que la heredad de fane
ga y media en el término de la Pedórniz 

haya comprendido en dicho embargo:
. Goosi.ierando que según la ley segunda, 

título lércéro, partida'tercera, el dueño
■ de una cosa pueM.e reclamarla dé cualquie

ra tercera persona en cuyo poder se eo-
. cuentre sin que nadie pueda disputarle su 

dominio cuando este se acredita como su
cede en él (iresenlc caso con dos Escrilu-

Gil como dueño privativo en ámplio do
minio del pajar y casa reclamaüo.s, así 
como también de la heredad de la Pedor- 
niz si bi' U teniendo en cuenta que esta 
última no se halla comprendida en el em- 
í:argo testimoniado al folio doce y siguien
tes de estos autos:

Considerando que es tambi -n un prin
cipio ineludible de derecho aquel de «res 
ubi -umque sil pro domino suo claman.

Y Con.siderando por último que al re
belde que dá lugar á que su adversario 
gaste lo que no debevQ un litigio claro 
como el preséntese le debe imponer las 
costas á que dá lugar su rebeldía ó mali
ciosa contumacia según la Ley octavé' 
título veinte y dos de la Partida tercera.

Falla: que debía declarar y declara que 
el tercer opositor 1). Tomás” Gil, ha pro
bado cumplidamente su demanda de ler-
cería de dominio y que los d-mandados 

I D. Biieoaventura Beltran y D. MatíasGar- 
I 'díi |pjos de escepcionar cosa alguna no se 
. han servi jo comparecer siquiera en este 

ras [lúblicas revestidas de lodos losrequi- | juicio dando lugar á que el actor le siga 
silos estemos é internos que señalan las | en su reveldía causando gastos indevidos, 
leyes para la validez dé tales contratos de .................
Irasmisioñ de dorninio:

D Maximino Ruiz de ia Ciiesla, Es
cribano de í Juzgado de iprimera instancia 
de-esta ciudad y su partido '

• Cidtifieo; Que en ehéSfíé'di'mt.i’de'de- 
mandi de tercería de qúé rfi a sa Tel afile .so 
hace mención seguido en osle Juzgarlo y 
tesliíDóhiÓ'd'éÍ Escríbahd qiie ha sido" del 
mismo D. Félix Martínez, se ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA. En la ciudad de Logro-

en cuva virtud administrando justicia de
bía así bien declarar y declara que el pa- 

Considerando que en virtud de la ley jar con su corral y la casa y la heredad 
citada es preciso reconocer á Don Tomás mencionadas pertenecen en plena propie-

dad al Don Tomás Gil, mandando en su 
consecuencia se alce el embargo de la ca
sa y pajar y corral para que queden de.s- 
de luego á su libre disjiosicion lo mismo 
que la heredad con sus frutos, imponien
do á los demandado.s Dou Buenaventura 
B(dirán y D. Matías García las cosías por 
mitad.

Así por esta sentencia definitiva que 
además de notificarse en forma en los Es
trados did T'ibuual y de hacerse notoria 
por medio de edictos se insertará en el 
Boletin oficial de la provincia pasándose 
al efecto la correspondienle certificación 
ai Excmo. Sr. Gobernador civil, lodo con
forme á lo Jisput'slo en el artículo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjuiciamien
to civil, lo proveyó, mandó y firma di
cho Sr Juez en auitiencia pública de este 
día de que yo el Es rib.ino doy fé.—Pa
blo Lazcaiio — Anle mí, Maximino Ruiz 
de la Cuesta.

Corresponde la sentencia inserta bien y 
fielmente con .<u original a que me remi
to. Y para su inserción acordada en el Bo- 
lelin oficial, libro la presente que firmo eii 
Logroño á diez y ocho de Enero de mil
ochocientos selenia y 1res —Maximino 

; Ruiz de la Cuesta.

coBsioa'.pwm hi vms bï m» wiiniis
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ño à diez y si- lo d-s Suero d ' mil ocho- ,.. 
cientos setenta y tres, el Sr. Don Pablrr ! . . MODELO PARA CERTIFICACIONES DE PERITOS AGRIME NSORES 

TASADORES DE BIENES NACIONALES-Lazcano y del Valle, Juez de primera iysrfi 
tancia de la misma y su partido, habien- ' 
do visto estos autos de tercena de di>m¡- j 
□io prpqcpyidos por D. Jpmás. Gil y Uli- ¡ 
vaói vecino de la' villa =déTaguniMa- rb- ■ _ . ,

iiomhrados poreISr. Jefe económica de lapraGn- 
r all LUI UU a V l co 11 u Loo ’ IU Ud I xa U dS di {JOll | • I ' I • 3 a 1S3 *
iMa'li'as García A iostaiij^ia de D. Buenaven- Cía y Procurador Sindico de este pueDio de 
tura Bellrah: - . .

cia y Procurador Sindico de este pueblo de
Resullando que seguido en este Juzgado 

pleito de m'^nor cuantía à instancia de d¡- 
cho .B.eJtra.u contra.García, .sobre, pago de. 
dos mil Ircscientns t'-einta reales cincuen
ta y seis.céulimos procedentes de reca-u- 
daciou de contribuciones que Beltran tu- î 
vo à su cargo, Tué condenado García por 1 
sentencia ejecutoria al pago de principal ! 
y costas, con cuyo motivo requerido para ¡ 
la satisfacción de estas responsabilidades i 
80 empreudi.o.,coplra él por falta, de pago 1 
el procedimiento de apremio: |

Resultando que entro los bienes embar- Î 
gados al citado deudor García para pago 
ue las espresadas sumas, lo fueron una 
casa eu que aq el vivía, sita en la calle 
del Barranco de la Aldea de Santa Engra
cia, correspopiti^nte a la villa de Juvera, 
linde Calislo y Pedro Saenz, y un corral 
y pajar en el barrio de la Horna, linde 
Pedro Barrio y D Pedro Fernandez; los 
cuales reclama en tercería de dominio 
ü. Tomás Gil, juntamente con una here
dad sita en .^içha jurisdicción y término 
de la Pedórniz, titulada huerta, de cabida 
de fanega y media ó sean treinta y una 
áreas cuarenta y cuatro cenliáreas, lin
dante Poniente heredad de Manuel Bel
tran, Oriente otra de Pedro Sa: nz, Sur 
pared que da'al tío y a heredad de Angel 
Saenz y Norte camino que dirige á Santa 
Cecilia y Soto, tundado en títulos legíti
mos de adquisición cuales son las Escri- । 
turas públicas de veinte y uno de Noviem- i 
bre de-iñil otíhocienlos setenta y uno y | 
veinte y uno de Marzo de mil ochocientos 1 
setenta y dos, folios tercero al sesto de 
estos autos: !

Resultando que comunicado traslado al 1 
ejecútame y ejecutado de dicha demanda j 
de tercería dejaron.correr sin evacuarlo 
el término legal dando lugar á que se les

CERTIFICAMOS: Que en cumplimiento de Ia orden que antecede del Sr. C-ornisionado principal de 
Ventas de Bienes Nacionales hemos procedido á reconocer, desiindar y tasar las fincas que en dicho 
pueblo pèrtëheciefôn á (la corporación que sea ó propios) con arreglo á la circular de la Dirección 
General de Propiedades y De’^cchos del Estado fecha 1.“ de Enero de 1873 en la forma siguiente:

en renta.
l1' Número
|! de
1 la finca.

l'
TÉRIIINO 

donde radican.

ORIENTACION CON 

SUS LINDEROS.

TAIOR 
en venta.

Pstas. cts.

■

Pstaf. cts.

VALOR SU CALIDAD Y CABIDA.

1.'*
Pangs, cis.

2."
Fangs, cis .

o.-
Fangs. ç(s.,
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vestido el uno con pantalon de pana, co- 
. lor café; chaqueta oscura; alpargata va- 

* lenciana y una gorra negia de piel.—El 
i otro también alpargata y gorra como el 

anterior.

S'eñdí de las caballerías.

Un macho de 4 aúos, seis cuartas de al
to. mohíno, esquilado, habiéndole dejado 
encima de la cola la figura de un ramo, 
herrado de las cuatro palas, una cabeza
da de correa con una chapa de bronce en 
el morro, unos lomillos de aterliz con su 
correspondiente cescoba de lana, una man
ta de terliz usada y otra de lana nueva, 
serrana.

El otro macho dedos afloi, seis cuartas 
y media de alzada, castaño, desherrado 
de las cuatro palas, con una cabezada de 
correa que le cruzaba una por la frente y 
otra à cada lado de las cagiilas, unos lo
millos de terliz y su trasera de lana.

NUMERO 127.
D. Pablo Laícano, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su Partido.

\ los Alcaldes, Jueces municipales, 
fuerza de la Guardia civil y demás agen- 
Ies de policía judicial de esta provincia, 
hago saber: Que en la larde del dia vein
tiséis del corriente y hora de las cinco, 
fueron robados en jurisdicción del pueblo 
de Rivafrecha, Simeón Galilea, Petra y 
Joaquina Saenz, vecinos de Santa Cecilia, 
quitándole al primero cincuenta pesetas 
en varias clases de moneda, llevándoles 
también dos caballerías, cuyas señas, así 
como las de los ladrones dadas por los ro
bados, se espresan al final.

En su consecuencia, se ha acordado á 
virtud de las diligencias criminales que 
para su descubrimiento se instruyen se 
proceda á la captura de los delincuentes y 
ocupación de los efectos robados ponién
dolos unos y otros á disposición de este 
Juzgado si fueren habidos, acerca de lo 
cual encargo la mayor vigilancia.

Dado en Logroño à veintiocho de Ete- 
ro de mil ochecientos setenta y tres.-Pa
blo Lazcano.—Por mandado de S. S.‘, 
Juan Farias.

Señas de los ladrones,

Dos hombres de una estatura regular.

fuerza de Guardia civil y demás Agentes 
de esta provincia

I Hago saber: que en este Tribunal se 
E sigue causa criminal de oficio sobre robo 
i de dinero y otros efectos en casa de Ma- 
’ nuel Benito Fonseca, ocurrido la noche 
I del trece al catorce deesle mes, en la villa 
I de Albelda, en cuyo proceso está acorda- 
í da la prisión del conocido por Maduro, 

ignorándose su nombre y apellido hasta 
ahora, es Je Arnedoósu partido judicial, 
jugador de pelota, viste pantalón y cha
queta de paño pardo fino, alpargata va
lenciana, chaleco oscuro y lleva reloj con 
cadena de metal y pendiente de esta un 
silvato pequeño.

En su consecuencia y en nombre de 
S. M. D. Amadeo primero por la gracia 
de Dios y la voluntad Nacional Rey de 
España, requiero á dichas Autoridades y 
Agentes procedan á la captura y conduc
ción á las cárceles de este parlidoen con
cepto de incomunicado del indicado su- 
geto conocido por Maduro.

Dado en Logroño à veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos setenta y tres. 
—Pablo Lazcano.—Maximino Ruiz de la 
Cuesta.

NUMERO 128.

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido. j

A los Alcaldes, Jueces Municipales,

NÜ.MERO131.

Por el Juzgado de primera instancia 

del partido de Arnedo, se cita, llama y 
emplaza á María Tarazona, vecina que 
ha sido últimamente de Carbonera, en 
dicho partido, para que en el término de 
veinte dias se presente en el mismo Juz
gado á fio de practicar un careo acorda
do en la causa que en él se sigue contra 
Crisanto Gonzalez sobre disparo de una 
arma de fuego; con apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará «I perjuicio 
que haya lugar.

Arnedo Enero 29 de 1873.—El Juez 
de I.*instancia interino, Manuel Anti- 
llon.

NUMERO 149.
D. Galo Sans, Juez de primera instan

cia de esta villa de Haro y s» partido.
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de testamentaría concursada ó bie
nes de D. José María Payuuta, vecino que 
fué de San Vicente fueron nombrados 
Síndicos en Junta general de acreedores 
D * María Martinez Peciña, viuda de aquel 
y D. Bonifacio Apilaniz vecinos de la refe
rida villa y en su virtud se previene à to
das las personas que tengan cualesquiera 
clase de bienes pertenecientes al concur
sado los entreguen à los espresados Sin* 

I dicos.
Dado en Haro á veintiuno de Enero de 

md ochocientos setenta y tres.=Galo 
Saoz.=Por mandado de 8. S/, Licen
ciado, Tomás Ortiz.

NUMEROUS.

de LogroOo.de 2.“
CUADRO de Tribunales de exámenes con espresion de los dias, horas y locales en qne aquellos 

han de tener lugar durante el próximo mes de Febrero, según lo prevenido en el Decreto de 6 de 
Mayo de 1870 y las reformas introducidas en este por el de 20 de Mayo y 29 de Agosto de 1872, 
cuyo cuadro ha sido aprobado por el limo. Sr. Rector del Distrito.

ASIGNATURAS TRIBUNALES.

Psicología, Lógica y Etica 
Antropología y Lógica . 
Geografía  
Historia universal . .
Historia de España. .
Biología y Etica. . ’.......................• . . .
Principios generales de Arte y de su Historia . .

Gramática castellana.............................................
afio de latin y castellano..................................

2.* afio de id. id.......................................................  
Retórica y Poética ...................................................  
Principios de literatura.............................................

Historia natural.......................................  . • ■
Fisiología é higiene...................................................
Cosmología . .............................................  . .
Física y Química..................................................
Química...................................................................

. í D Manuel Garrido . . . 
• >— Juan Antonio Oses . . 
.1 — Joaquín López Correa .

D. Gavino Moreno . . 
.— Mariano Loscertales
— Pedro Arza . .

D Ildefonso Zubia . . .
— Hipólito Diaz Pardo. .

José Muñoz del Castillo .

Aritmética y Algebra . .................................. D. Lázaro Manso . . .
Geometría y Trigonometría • - A-Hipólito Diai Pardo. .
Elementos de Agricultura, Industria .fabril y Co-?

.. ...................................................................................(

Principios de Derecho y nociones de Derecho el-, „
Vil Español • • • • LázaroManso . . .

Nociones elementales de Derecho BspaAol, Politi-, _ , .
co Administrativo y penal ...... .1

DIAS. HORAS. LOCALES.

Del 14 al 24.............................

f

de 5 à 6 de la tarde . . . Número 5.

Del 14 al 24............................ Id id Número 1.

14, 15,17, 18 y . Id. id. ..... . Número 6.

20, 21, 22 y 24....................... Id. id............................  . Número 5.

25. 26, 27 y 28 , . .
!

Id. id ....... . Número 4.

Logroño 27 de Enero de 1873.—El Director, Garrido.

IMP. DE P. MENCHACA.
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